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G O B E R N A D O R C O N S T I T U C I O N -\L DLÍL E S T A D O LI 'BRE 

Y S O B E R A N O D E N Ü E R O - L & O X , A LOS :I A B I T A N T E S 

D E E S T E S A B E D : 

Que, considerando la necesidad de organizar la guardia 
nacional del Estado, bajo las bases que exige,') los princi-
pios fundamentales del sistema republicano aplicado á esa 
institución, que debe ser considerada como el mas firmé 
apoyo de la conservación del orden interior y defensa exte-
rior de la República: y teniendo presente que el cambio 
operado en la existencia social del pueblp mexicano, á vir-
tud de los principios sancionados por nuestra carta consti-
tutiva de 1857 y demás leyes de Reformo expedidas por 
el supremo poder nacional, hace ya indispensable reformar 
en varios puntos sustanciales y formales la Ley orgánica de 
guardia nacional de 15 de Julio de 1848 y reglamento ex-
pedido por el Congreso del Estado en 30 de Octubre del 
mismo año; usando de la facultad que me concede el de-
creto de la H. Legislatura, de fecha 19 de Hayo próximo 
pasado, he venido en decretar, con el carácter de provisio-
nal, el siguiente -

Í 

V •,; 

'.¡ÑA-
PARA LA ORGANIZACION DE LA GUARDIA NACIONAL, DEL ESTADO. 

S E C C I O N I. - •. • < 

De la guardia nacional y su objeto. • 

Árt. 1? La guardia nacional del Estado se formará 'de 
todos los nuevo-leoneses hábiles para el servicio de-las ar-
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pías, que no estén privados ó suspensos por las leyes en los 
derechos de ciudadanía. 

Art . 2? La guardia nacional se establece para defen-
der la independencia de la República y la integridad de su 
territorio, sostener la actual forma de gobierno, conservar 
la tranquilidad pública, y hacer que se obedezcan las le-
yes y las autoridades que de ellas dimanen. 

Art. 3? Tiene ademas la guardia nacional el debe r ' de 
auxiliar á las fuerzas especiales que, para la seguridad de 
las poblaciones y caminos, y la custodia de cárceles y beos. 
se establecerán en el Estado, conforme al reglamentó de 
policía general que se expedirá por el Congreso del mismo, 
ó por e¡ Ejecutivo con sus facultades. 

Art. 4? Esta obligación se estiende á, ]os casos en que 
Cualquier agente del poder ejecutivo necesite y reclame la 
coopeiacion .de los guardias, para la aprehensión de toda 
.clase de malhechores, y lo demás concerniente á la obser-
vancia de los reglamentos de policía; quedando sugetos las 
(q¡je se desentendieren de ese deber, al pago de una multa 
qup Ies impondrá la autoridad política, desde uno hasta 
diez pesos, según la gravedad del caso y haberes de los 
ia[tisías, y con vista del informe justificado que rinda á la 
misma autoridad el agente que se queje de aquella falta. 

S E C C I O N I I . 

Del Registro y alistamiento.. 

Art. 5? Todo Nuevoleonés, que haya llegado á la edad 
de diez y ocho años, tiene obügacion de inscribirse en el 
registro de la guàrdia nacional, espresando su nombre, ori-
gen, edad, estado, profesión ú oficio, y su habitación. 

Art . 6? Para la formación del registro, el Alcalde 1? 
de cada pueblo dividirá ta estension de su jurisdicción en 
las secciones en que lo haya hecho para las últimas elec-
ciones generales; y fijando en cada sección ei local donde 
debe abrirse el registro, nombrará dos comisionados que 
se encarguen de hacerlo, quienes, prèvia citación de la au-
toridad, con espresion de dia y hora señalada, abrirán en 

un libró el registro de cada sección, cuidando de que en 
casillas separadas apárez. . 1. s circunstancias reseñadas 
en el artículo anterior, y ademas, si los registrados tienen 
ó no excepción para e! servicio, si quieren ó no usar de 
ella, y en qué arma y clase de cuerpo deseau servir. A ca-
ita uno de los que se registren se le expedirá por la au-
toridad una boleta en la forma que sigue: [Municipali-
dad de Sección Boleta mim El ciu-
dadano Se inscribió en el registro de Guardia 
nacional, manifestando ser [soltero ó casado, con familia, es-
presando su número, ó sin ella] de edad . - . profesión á 
oficio, vive en la calle de número t iene 
ó no tiene excepción, y hace ó no uso de ella; desea servir 
en [artillería, infantería ó caballería.] 

Art. 7? E n el perentorio término de ochó días queda-
rá cerrado el registro en cada municipalidad, y tá primera 
autoridad política procederá á averiguar en íof ocho si-
guientes, bien por medio d é l o s padrones ya formados, 6 
por otros que mande formar, si lo cree c>>. veniente, ó por 
cualquiera medio de indagación, quiénes ' de los ^atoa-
dos por la ley han dejado de inscribirse eo el registro; y. de 
ellos formará una lista, aplicándoles jen seguida mía m'ulta 
desde dos hasta cien pesos, ó una detención desfÍB' tirio 
hasta treinta dias; sin perjuicio de quedar alistados para 
él servicio y privados por'el bienio siguieuté del derecho 
de ser nombrados gefes ni oficiales. 

Art. 8? E l segundo término señalado para averiguar 
quiénes no han ocurrido á registrarse, es soló para el efecto 
de que se determine el tiempo en que deberá procederse 
á la organización de la guardia; sin perjuicio de que la au-
toridad continúe haciendo investigaciones, para hacer que 
cumplan con la obligación de registrarse todos los indivi-
duos á quienes comprende la ley, y á lós que se aplicará 
la pena de multa ó detención en los términos que se ha in-
dicado en eí artículo anterior. 

Art . 9? Cada año se hará nuevo alistamiento, para los 
que por haber llegado á la edad requerida por la ley; por 
nueva vecindad, ó por otras circunstancias, deban p t / t é -
cer á la guardia; haciéndose en el registro los c a r n b W ne-



cesarios en razón de las personas que mueran, se ausenten, 
adquieran excepción, ó pierdan los derechos de ciudadanía. 

S E C C I O N I I I . 

De las excepciones del servicio. 

Art. 10. Se exceptúan del servicio de la guardia na-
cional; 

I. Los militares permanentes en servicio activo, y los 
retirados. 

I I . Los que sirvan en las fuerzas especiales de seguri-
dad pública, y los jueces auxiliares, cuarteleros y cordi-
11 e ros. 

I I I . Los marineros, 
I V . Los encargados y agentes del poder ejecutivo. 
V. Los individuos de la Legislatura y sus dependientes. 
V I . Los Magistrados, J u e c e s y empleados en los Tr i -

bunales. 
V I I . Todos los demás funcionarios públicos y emplea-

dos en cualquiera oficina, ó renta general ó del Estado. 
V I I I . Los médicos, cirujanos y boticarios con patente 

y establecimiento abierto. 
I X . Los directores y catedráticos de los colegios, y los 

preceptores de primeras letras con establecimiento abierto. 
X . Los mayordomos, y administradores de hacienda, 

t ren de carros y atajos. 
X I . Los alumnos internos y externos de los colegios y 

establecimientos literarios. 
X I I . Los criados domésticos y todos los sirvientes aco-

modados con cuenta y salario, destinados diar iamente á la 
labranza, i'i otro t rabajo del campo. 

X I I I . Los sirvientes de temporadas, durante los meses 
del año que tengan compromiso de t rabajar . 

X I V . Los barreteros, peones y veladores de minas, 
mientras estén dest inados a! t r a b a j a 

X V . Los que tengan dos ó mas hijos en la guardia mó-
vil. 

X V I . Los mayores de cincuenta y cinco años, los en-

fermos habituales y los que tengan impedimento físico per-
petua. 

X V I I . Los ministros de los cultos religiosos que la ley 
permite . 

Art . 11. Tales excepciones se justificarán de la manera 
siguiente: las de la 3?, 4?, 5?, 6'? y 7'? con los despachos. 
Credenciales y nombramientos respectivos: las de la 2?. 9? 
l'O?, y 15? y 17? con certificados de la autoridad primera del 
lugar: las de la 8? con los correspondientes títulos y paten-
tes, y certificados del Alcalde 1?: las de la 11? con certifica-
ciones de los directores, catedráticos y preceptores: las de la 
12? y 13? con un testimonio de la autoridad política ó lo-
cal. én que conste el contrato celebrado ent re el-criado y el 
amo, sacado del libro de cuentas que conforme á la iey 
debe tener todo el que .acomode sirvientes: las de la 1 4 
con certificación de la misma autoridad en que dé fe de la 
capacidad del que acomodo, por tener mina en esplotacion, 
y del contrato celebrado: las de la 16? quedarán comproba-
das con la notoriedad y con un certificado d e d o s facuitati-
vos, y en los lugares en donde no hubiere estos y el inte-
resado no presente dicho justificante, se Suplirá con el in-
forjne del Alcalde 1? asociado con el pr imer procurador 
y Cl régidor mas antiguo; para los mayores de 5 5 años bas-
tará la fe de baustismo en la forma prevenida por las 
leyes. 

Art . 12. Los exceptuados por el artículo 10 pagarán, pa-
ra fondos de la guardia, una pensión d^sde dos reales hasta 
quince pesos cada mes, en los té rminos siguientes; 

E l que ténga un haber de 499 pesos abajo pagará dos 
reales. 

E l de 500 á 1Ó00 pesos, de 2 á 4 reales. 
E l de mas de 1000 á 10.000 de 4 reales á un peso. 
E l de mas de 10.000 á 20.000. de un 1 á 2 pesos. 
E l de nías de 20,0000 á 40,000 de 2 á 4 pesos. 
E l de mas de 40,000 á 80,000, de 4 á 6 pesos. 
E l de mas de 80,000 á 150,000 de 6 á 8 pesos. 
E l cíe mas de 150,000 á 300,000 de 8 á 10 pesos. 
E l de mas dé 300,000 á 500,000, de 10 á 12 pesos. 
E l de 500.000 en. adelante, 15 pesos. 
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E l Gobierno reglamentará todo lo concerniente á ja re-
paudacion y distribución de este impuesto, así como de los 
demás fondos de la guardia. 

Art . 13. No pagarán la cuota decretada en el articulo 
precedente los exceptuados por las causales espresadas en 
las partes V , 2?, 11 y 12, los de la 13 y 14 durante el tiem-
po del compromiso, y los de la 16 que se hallen en la in-
solvencia. 

S E C C I O N IV . 

De la división de la guardia nacional y términos en que debe 
prestar el servicio. 

Art, 14. La guardia nacional del Estado se divide en 
móvil y sedentaria. La primera se formará de todos los sol-
teros, escepto el hijo de viuda, ó de padres sexagenarios ó 
notoriamente impedidos para el trabajo, cuya subsistencia 
esté eselusivamente á cargo de él, y el hermano de huérfa-
nas solteras, ó huérfanos menores de edad,que por ser el úni-
co encargado de su educación y mantención, debe conside-
rarse como padre de familia. También pertenecerán á la 
guardia móvil los que voluntariamente se alisten en ella. De l 
resto de los inscritos se compondrá la guardia sedentaria. 

Art. 15. Cuando algún cuerpo de guardias móviles es-
té en servicio activo fuera del lugar de su residencia, será 
relevado, al cumplir seis meses de campaña, por otro de la 
misma guardia, quedando a q u e l en asamblea por igual tiem-
po al que sirvió; á no ser que las circunstancias á juicio del 
Gobierno exijan lo contrario, en cuyo caso continuará su 
servicio por el término indispensable. 

Art. 16. La guardia sedentaria, cuando la acción d é l a 
pió vil no fuere suficiente, prestará el mismo servicio que es-
t;a, siempre que lo exijan así los intereses generales de la 
nación ó ' íe l Estado, por estar en peligro la independencia 
nacional ó ei óiden establecido; pero tanto respecto de ella 
como de la móvil, se observarán en su caso las reglas que 
la constitución establece para usar de la guardia nacional. 

Art 17. Cuando en contra de la independencia nacio-
.naí ó de las instituciones vigéntes se dé él caso de que sea 
amenazada alguna poblacion del Estado, deberán presen-
t a r s e á p r e s t a V sus servicios todos los ciudadanos de ella 
que no estén físicamente impedidos, sin que valga ninguna 
de las excepciones que concede este reglamento. La lalta 
no justificada á lo que se previene en este artículo, sera 
castigada por la primera autoridad política del lugar con 
una multa proporcionada á las comodidades del infractor. 

S E C C I O N V. 

De, la formación de la guardia. 

Art. 18. Concluido el registro en los términos que pre-
viene el art. 7?, los alcaldes primeros sacarán una copia de 
él, v autorizada, la pasarán á un jurado de calificación que 
nombrará e í ayuntamiento y se compondrá del primer regi-
dor de dicha corporacion, que será su presidente, cuatro vo-
cales de entre los registrados que tengan las cualidades re-' 
feridas para ser oficiales, y un médico cirujano, en,los pue-
blos donde hubiera facultativos. , 

Art . 19. Las funciones de este jurado se reducirán: pri-
m e r o ^ separar los individuos alistados para la/guardia móvil y 
la sedentaria: segundo, á la calificación de las excepciones que 
expresan los registros marcados en los artículos 10 y 13; y 
tercero, á señalar las cuotas con que cada uno de los com-
prendidos en ellas debe contribuir, y á declarar quiénes no 
deben haceilo: todo en el preciso término de ocho días. Al 
efecto se anotará en cada holeta la calificación hecha por el 
j u r a d o , suscribiéndola su presidente y secrotaiió. 

Art, 20. Para fundar esta calificación, el jurado exigirá 
á cada uno de los registrados que se vaya presentando, los 
documentos respectivos que justifiquen su estado civil, y to-
mará razón de ellos en la bo«eta de registro; no debiendo 
ser conciderados como casados los que no presenten el Cer-
tificado correspondiente en la forma que el reglamento or-
dena, así como tampoco se tendrá como casados con familia, 
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á los que no exhiban las certificaciones de los actos de naci-
miento desús hijos, expedidas por la oficina respectiva. 

Art. 21. En el caso d e q u e los interesados ó la autori-
dad primera del pueblo, no se conformaren con alguna de 
las operaciones de este jurado, se llevará el negocio á un 
jurado de revisión, compuesto del segundo regidor y ocho 
individuos electos por el ayuntamiento, bajo las condiciones 
detalladas para los vocales del primero. Este cuerpo, im-
puesto de las razones que motivan la desconformidad, cir-
cunscribirá su resolución sobre el punto á que ella se refie-
re, y se ejecutará lo determinado sin ulterior recurso. Las 
funciones de este jurado durarán por el término de ocho dias. 

Art. 22. Recibidas por el jurado de calificación las de-
cisiones del de revisión, ordenará sus listas conforme á ellas 
y las pasará á la primera autoridad política, para los proce-
dimientos que se expresarán despues. 

Art . 23. Miéfitras se expide por el Soberano Congreso 
de la ITnion-la ley á que se refiere el artículo 38 de la cons-
titución general de la república, en cada pueblo se estable-
cerá un jurado compuesto del alcalde 1?, de un regidor, del 
primer procurador y de cuatro personas de conocida instruc-
ción y providad, y otros tantos suplentes á estos, que elegirá 
el cuerpo municipal. Las funciones de este jurado serán 
conocer y decidir las dudas que se ofrezcan sobre si algún 
individuo no debe pertenecer á la guardia, por encontrarse 
en alguno de los casos en que la constitución suspende los 
derechos de ciudadano. Para el efecto, siempre que se 
presente un caso de tal naturaleza, concederá una audiencia 
verbal sobre el negocio; despues de esta fijará un término 
de tres á cinco dias para la rendición de pruebas si se ofre-
cieren; y en otra audiencia, para la debida aplicación de ellas, 
procederá á fallar en el término de veinticuatro horas. E n 
caso de recusación de alguno de los miembros del jurado, 
siendo ella de cualquiera de los tres primeros vocales, 
se llamará al respectivo hábil de los años anteriores, y sien-
do de los otros cuatro, á ¡os suplentes por el órden de su 
nombramiéuto. La determinación de este jurado no ad-
mitirá recurso alguno, pero no producirá otro efecto que el 
de excluir de la guardia nacional al interesado. 

TT-1 1—— 

S E C C I O N VI . 

De la organización militar. 
Art. 24. La guardia nacional del Estado se dividirá en 

irtillería. infanteríay caballería. La primera se organizará por 
»aterías, la segunda por batallones, y la tercera por cuerpos. 

Art. 25. E l Alcalde 1? de cada municipalidad, tan lue-
(o como reciba del jurado de calificación las listas forma-
las con arreglo á l o s artículos í 9, 20P21 y 22, procederá á la 
organización de la guardia de la manera que se expresa'én 
los artículos siguientes. 

4 r t : j ? 6 ; y
 E i t o t a í d e a m b a s guardias, móvil y sedentaria! 

se dividirá de manera que á ío ménos la cuarta parte de 
ellas sea de caballería. Al efecto se téndrán presentes las 
manifestaciones hechas por los ciudadanos sobre la arma 
en que desean servir; y si se diere el caso de que, atendidas' 
dichas manifestaciones, faltare para el núm'ero de¿ign'ado en 
este artículo la autoridad dispondrá lo conducente para" 
que se complete, utilizando los servicios de los guardias dé-
la manera mas conveniente. 

Art, 27. r E n la capital del É s W o se formará ántes de 
esa operacion una media, batería de artillería de batalla de 
guardia sedentarios, y otra media: batería de artillería' de' 
montaña á caballo, de móviles. 

Art. 28. La primera, que servirá tres piezas de batalla" 
con un carro para municiones, tendrá un capitan, un tenien-
te, un subteniente, un sargento 1?. tres segundus, siete cabos 
un trompeta, veinticinco artilleros, ocho trenistas, un obre-
ro carrocero, un mancebo, un picador y treinta y tres mu-
Jas; y .a segunda que servirá tres piezas de montaña, cons-
tara de un capitan, un teniente, un subteniente, un sargen-
to 1., tres segundos, un clarín, cuatro cabos, diez y ocho ar-
tilleros, un obrero corrocero, un talabartero, doce .muW 
de aparejar, y veintinueve caballos de silla. 

Art. 29. Cada Batallón de infantería constará de cuatro 
á ocho cqm^afiias, de Jas cuales !a primera será de zapa-
dores, la ultima d é cazadores y las restantes de fusile-
ros teniendo cada una de ellas un espitan, un teniente, dos" 
subtenientes, un sargento 1?, cuatro segundos, trece caf-
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bos. tres cornetas ó tambores, y setenta y seis soldados. . 
Art . 30. La plana mayor del Batallón se compondrá d e 

un coronel,'un teniente.coronel, un comandante de batallón, 
un pagador,un segundcayudante [teniente.] un subayudante 
(subteniente,) u n . c o n e j a mayor, un cabo de c o r n e a s , un ar-
mero, un cabo de, gastadores, ocho gastadores, cuatro ^ m e -
ros y treinta y dos muías para los de ocho compañías, y 
dos arrieros y diez "y seis muías para los de cuatro: • 

Art . 31. Los Cuerpos ;de caballería se compondrán de 
cuatro compañías, y cadaAina de estas constará de un ca-
pitan, un teniente , dos alféreces, un sargento 1?, cuatro se-
gundos, dos clarines, nueve-cabos, cincuenta y un soldados 
y sesenta y siete caballos de silla. , 

Art.. 32, L a plana mayor del Cuerpo se compondrá de un 
coronel, untenjente coronel, un pagador, dos segundos ayu- , 
dantes [ tenientes], dos portas [alféreces], un clarín mayor, 
un cabo de clarines, un. mariscal [sargento 1?], dos mance-
bos, un armero, un talabartero [sargento 1?], un cabo de 
gastadores, cuatro gastadores, t res arrieros, veinticuatro 
acémilas y doce caballos de.silla. . 

Art . 33. Las compañías de los batallones de-infantería 
y de los cuerpos de caballería se dividirán ea cuatro escua-
dras, cada una de ellas á .cargo de un sargento segundo, con 
los cabos correspondientes distribuidos con igualdad sir-
viendo el sobrante para ranchos. Las medias baterías de ar-
tillería se dividirán en tres escuadras bajo las mismas ba-
ses que las anteriores. 

Art . 34. E n los pueblos, donde el numero de compa-
ñías no sea suficiente, para formar batallón ó cuerpo de ca-
ballería, permanecerán aquellas en clase de sueltas, m i e n -
t ras el Gobierno ,de te rmina .á qué.batallon ó cuerpo han de 
per tenecer , según lo que se prevendrá mas adelante; y en 
los que no se pueda organizar compañía, se formará media 
compañía ó piquete, debiendo tener la una un tenveríte y 
un alférez ó subteniente; J el otro un alférez, ó subteniente, 
con la. dotación que corresponde de sargentos, cabo^, clari-
nes y tambores. . . . b ,«, 

Art . 35. Si entre los individuos alistados hubiere algu-
nos que tengan los conocimientos que para el cuerpo de ín-
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genieros exigen las leyes del ejército, se formará en la capi-
t a l del > Es tado una sección, nombrándose de entre ellds 
mismos el gefe ú oficial director. Los individuos que se 
crean con la aptitud necesar ia /presentarán al Gobierno del 
Es tado las paténtés que la justifiquen, y con vista del nú-
mero de ellos, el misino Gobie rno organizará dicha sección 
en los términos más cbhvéniéntes: 

Art . 36. Los individuos de lá plana mayor de la guar-
dia nacidíial, inclusos los 'capel lanes , ci'fújá'nos; y dema 
empleados del cuerpo médico, s e r á n nombrados 'á juicio de 
Gobierno cuando fuere necesario, y conforme al número d< 
Brigadas que resultaren de la organización general.' 

^ l a & á o .ra « ¿ ^ g m o p W É ^ V ' ^ & 

De la organización de los cuerpos. 

Art . 37. Arreglada la guardia conforme á lo prevenid« 
en la sección anterior, la pr imera autofidád de cada puebl< 
r eun i r á á todos los individuos que deben ; componer la in 
fantería de la guardia móvil, y formará la compañía de za 
padores con los de mayor estatura, y l a : de cazadores 
con los de mén'os, arreglándose las demás compañías indis 
t in tamente , á ju i c io d é l a misma autoridad. " 

Art . 38. A continuación, precedidas por esta cada unp 
de ellas, elegirán sus oficiales, sargé'ntos y cabos, y queda-
rán establecidos los batallones d e infanter ía ó compañías de 
cada municipalidad, llevando dichos cuerpos ó compañía? 
el nombré dé esta: si resultare mas de un cuerpo ó queda-
ren compañías sueltas, se denominarán 1?, 2? etc. L a elec-
ción prevenida en este artículo se llevará á efecto por es 
crutinio secreto; . • • • • • • 

Art . 39. ! É n los lugares en donde la guardia no alcance 
á formar, compañía?, se' clégiráh: solámé'ñté los oficiales; sar-
gentos y c a b o s ' q u e corrésponde, según que el número de 
guardias alcan'ce á formar media compañía ó piquete, lie 
váiido s iempre estas fracciones el nombre de la munici-
palidad. - M i ' ' 
i ' Ar t , 40. P a r a la organización de los c u e r p o » d e « a ^ 

; . 1 
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i.lería móvil y de Jos deguardia sedentaria se .observarla 
'jas mismas prevenciones de Jqsdbs artículos que anteceden. 

Art, 41. En los lugares donde resulte organizado uno 6 
mas batallones de infantería, ó cuerpos de caballería, los 
oficiales y sargentos de las respectivas compañías se reunirán 
bajo la presidencia del de rnayor edad y elegirán ternas para 
que el Gobernador del Estado nombre los individuos de la 
plana mayor, ^ o s despachos de estos y de los oficiales 
de las compañías serán expedidos por el mismo Gobierno. 

Art. 42. Para ser Gefe ó oficial se requiere, tener vein-
tiún años de edad, y la aptitud y honradez necesarias. Pa -
ra los Sargentos y Cabos bastará que sepan leer y escribir 

Art. 43. No pueden ser nombrados gefes" ni oficiales 
los jugadores de profesión, los de conducta conocidamente 
relajada, los c^ue no tengan un modo honesto de vivir, n^ 
los que con causa justificada desmerecieren la confianza del 
Gobierno. Tampoco pueden obtener dichos nombramien-
tos los que en la pasada época de intervención francesa 
prestaron servicios á la regencia, ó al titulado ipiperip me-
xicano, desempeñando empleps, ya del órden político, paili-
lar ó civil: esto subsistirá miéntras el soberano Congreso de 
la Union, al expedir el nuevo reglamento de guardia nacio-
nal, determina sobre el particular: lp ipas conveniente. 
- Art. 44. I£n los pueblos donde no resulte cuerpo, ó aun-
que resulte, queden sin coloc^cion algunas fracciones, se da-
rá cuenta al Gobierno, para que, atendiendo á las distancias 
y al menor gravámen de los pueblos, seríale las diferentes 
que deben formar un cuerpo, al cual se, ciará la denomina-
ción del lugar á que pertenezca el mayor número de los 
guardias que lo forman, designándole igualmente el núme-
ro ordinal que le corresponda. 

Art. 45. ÍJ1. ge^e ú oficial ¿que una Tez tomó posesion 
de su empleo, no podrá ser removido sino por eí Gobierno 
y con causa justificada. La elección de gefes y oficiales se 
renovará cada año, pudietido ser reelectos los antiguos. 

Art. 46. EJ servicio de la guardia es personal, y nadie 
podrá servir por medio de reemplazos. La autoridad po-
lítica podrá conceder el pase de un cuerpo á otro, solamen-
te cuando,'por el informe'que reciba del gefe del cuerpo de 

.que qujefa safir el solicitante, conste quedar dicho cuerpo 
con nueve déchnas de su fuerza íntegra. 

Art. 47. E l primer domingo despues de arreglado un 
cuerpo concurrirá con sus gefes y oficiales al lugar que 
designe la autondad política respectiva, y por ella se le re-
cibirá una solerpne promesa en estos términos: ¡Protestáis 
ante ,a patria y el Estado defender la integridad del terri-
torio, la independencia nacional, y el actual sistema de go-
bierno, conserrar la tranquilidad interior y obedecer las le-
yes y autoridades emanadas del órden constitucional sin 
tomar jamas participio alguno, ni entrar en deíibe^oion so-
bre los negocios del Estado? 

Art. 48 Los gefes y oficiales, ántes de tomar posesion 
^ sus empleos, se reunirán ante la primera autoridad polí-
tica de cada pueblo, para prestar la protesta a u e se espresa 
en el artículo anterior; de lo cual se levantará' UEa acta fue 
firmarán todos j que se remitirá c r i ^ l al Gobierno En 
la toma de posesion de banderas y estandartes se obseIV&-

í a I e s c a s L U e S t 0 P 0 r l ? 0 r d e D a n ? ? ? e D e " 1 d e l " e Í é r c i t o Pa™ 
S E C C I O N V I I I . 

Del servicio y haber d? la guardia vaáonal. 

Art 49. Los cuerpos de la guardia estarán en a s a » . 
b!ea,ó en servicio activo del Estado, según io determine el 

Gobierno del mismo; ó en servicio de la Federación, cusnd¡ 
o ordene el Presidente de la República, conforme á la eons 

titucion y leyes respectivas. 

A r t ^ ' x 5 A E ? d p r i ™ é r c a s o ' , o s ^ u a r t l i a 8 nacionales ten 
dran el deber de ocurrir á las reuniones que deberán cele 
brarse todos los días d o m i n g o en los puntos que designe! 
os comandantes de los c r -e r , , , , de acuerdo cm, la J m e -

ra autoridad política Los referidos, comandantes ten-
drán muy especial euidadode que sus subordinados adquie-
ran una buena instrucción en ejercicios de táctica, según 
i* " ™ « f i n a r e n . L „ W i c ^ s de q« e 

* eJ 34 recibirán la i nducc ión «ordinaria en el 
punto de su reside^«« " Los oficiales, sargentos y cabos 
tendrán academia dos voces" á la semana por lo ménos 
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Miént ras la fuerza permanezca en a s a m b l e a , estará á las in-
M 2 s órdenes de la autoridad política con entera su ge-
S o n al Gobierno del Estado, no disfrutará haber a l g u n o ^ 
sus gastos de cuartel, papelera y bandas serán 
los fondos de la guardia, l o 'm . smo que los del p a r q u é nece 
saña para instrucoion í de la tropa. , - - ' i L ¿«Á¿ ^ 

A r t 51 E o el segundo caso, cuando la guanlia esté de 
guarnición en 'e l lugar de su residencia, se pagara la clase 
de tropa, cabos y sargentos con" el h a b e r q u e le correspon-
da con arreglo . á los presupuestos generales de ejérc to, 
y ún icamente por los dias que estén de fat,ga, s , e x c e d e n 
de uno al mes; los gefes y oficiales, á excepción del 2? Ayu-
dante, no percibirán haber alguno. _ 

Ar 52 E n el misino caso, encontrándose en cam-
pana dent'ro ó fuera del lugar de su res idencu^por mas 
de un día, d is f ru tará toda la fuerza el ^ b e r ^ ^ l 
e j T r t ° 53. E n el tercer caso, cuando la guardia se ponga 

' á disposición del Gobierno general el P res .den te de a Re-
pública,'. conforme á sus facultades, dispondrá lo conducente 
al haber y servicio de ella. 

¿ S E C C I O N I X . 

J)el mando é inspección de la guardia. 

A r t 54 L a guardia es tará al mando inmediato del go-
bernador del Es tado , quien e jercerá las facultades de i n s -
pector general por sí, ó por medio de una persona que le 
merezca confianza. , . _ 

Ar t 55 Pa ra el desempeño de los trabajos de inspec-
ción se establecerá en la capital del Estado una oficina que 
dependerá de la Secretar ía del Gobierno inmediatamente , 
y será el órgano de todas las disposiciones relativas al re-
gistro, organización y demás concerniente al ramo de guar-
dia nacional. ' . . , . . , 
• Art . 56. L a planta de esta oficina será la siguiente: 

U n Gefe con la dotacion de , - - - - - $1.200 anuales. 
U n . Oficial " 1 1 ° " 
Ü n Esc r ib ien te » ÓK)V " 

ton «i | • ... -< * \ 

Gastos de oficina „ 120 

T o t a l . . . . . $2,340 

Art. 57. Las autoridades encargadas de llevar en cada,-
pueblo el registro de guardia nacional, concluido que este 
sea, remitirán - un tanto de él,.así como, de la organización 
de los cuerpos, á la oficina inspectora; y cada mes comuni-
carán los r cambios que hubieren ocurrido por los motivos 
que se expresan en el a w o / 9 ; para cuyo efecto ¡levarán 
los libros correspondientes de alta y baja, .en la . forma que 
dictará la mesa de inspe~o :on Los comandantes de los 
cuerpos, y en los pueblos.donde rf>'hubiere.,estos, los oficia-
les comandantes de compañías ó paquetes, miéntras la guar-
dia esté en asamblea, mandarán uin.bisn cada mqs á: dicha 
oficina los documentos de alta y baja, estados de fuerza, ar-
mamento, equipo y . municiones, y noticia de las licencias 
que hubieren concedido, todo conforme á los modelos que 
expedirá la misma ofi$fl!á;;0is?.íJ í*?PÍ>ÍJ«NW> 

Art . 58. Todas las dudas que se ofrezcan en el curso 
de las operaciones de alistamiento y organización, y las ins-
tancias de particulares sobre asuntos del ramo de guar-
dia nacional, que corresponda resolver al Gobierno, serán 
dirigidas por conducto de! Gefe de la oficina . inspectora, 
quien informará á la Secretar ía .de Gobierno para que dicte 
su resolución con el acuerdo respectivo. 

Art. 59. Mensualménté , rendirán á dicha oficina las 
autoridades y empleados á cuya vigilancia está encomendado 
el Cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, una 
relación de las multas que hubieren impuesto conforme á 
él, expresando e l ' m o t i v o por qué fueron, impuestas y ; los 
nombres de los multados, y acompañando los justificantes 
de pagó qué expedirá ía oficina respectiva, 

Art." 60. L a oficina de inspección- llevará cuatro libros 
qtie 'se llenarán de la manera siguiente: . E n el pr imero se 
llevará una noticia general s¡el registro, con la debida se-
paración de loé que pertenezcan á la guardia móvil y la 
sedentaria, y con anotación de los exceptuados, con obliga-
ción de pagar y cuotas qué tengan señaladas, y de los ex-
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Miéntras la fuerza permanezca en asamblea, estará á las in-
M 2 s órdenes de la autoridad política con entera su ge-
Son al Gobierno del Estado, no disfrutará haber a l g u n o ^ 
sus gastos de cuartel, papelera y bandas serán 
los fondos de la guardia, lo 'mismo que los del pa rque nece 

saña para instruccion í de \á tropa. , - - ' iL ¿«Á¿ 
Ar t 51 E. r el segundo caso, cuando la guardia esté de 

guarnición en 'el lugar de su residencia, se pagara la clase 
de tropa, cabos y sargentos con" el h a b e r q u e le correspon-
da con arréalo . á los presupuestos generales de ejérc to, 
y únicamente por los dias que estén de < ^ g a , s> exceden 
de uno al mes; los gefes y oficiales, á excepción del 2? Ayu-
dante, no percibirán haber alguno. _ 

Ar 52 E n el misino caso, encontrándose en cam-
pana dent'ro ó fuera del lugar de su residencia por mas 
de un día, disfrutará toda la fuerza el ^ b e r ^ ^ l 

6 j l A r t ° 53. E n el tercer caso, cuando la guardia se ponga 
' á disposición del Gobierno general el Pres .dente de a Re-

pública,'. conforme á sus facultades, dispondrá lo conducente 
al haber y servicio de ella. 

¿ S E C C I O N I X . 
J)el mando é inspección de la guardia. 

Art 54 La guardia estará al mando inmediato del go-
bernador del Estado, quien ejercerá las facultades de ins-
pector general por sí, ó por medio de una persona que le 
merezca confianza. , . _ 

Art 55 Para el desempexlo de los trabajos de inspec-
ción se establecerá en la capital del Estado una oficina que 
dependerá de la Secretaría del Gobierno inmediatamente, 
y será el órgano de t o d a s l a s disposiciones relativas al re-
gistro, organización y demás concerniente al ramo de guar-
dia nacional. ' . . , . • , 
• Art. 56. L a planta de esta oficina será la siguiente: 

U n Gefe con la dotacion de , - - - - - $1.200 anuales. 
Un . Oficial " 1 1 ° " 
Ü n Escr ibiente » ÓK)V " 

toa «i | • ... -< * \ 

Gastos de oficina „ 120 

T o t a l . . . . . $2,340 

Art. 57. Las autoridades encargadas de llevar en cada,-
pueblo el registro de guardia nacional, concluido que este 
sea, remitirán - un tanto de él,.así como, de la organización 
de los cuerpos, á la oficina inspectora; y cada mes comuni-
carán los r cambios que hubieren ocurrido por los motivos 
que se expresan en el artícú'o-9; para cuyo efecto llevarán 
los libros correspondientes de alta y baja,..en la.forma que 
dictará la mesa de insper to ;on Los comandantes de los 
cuerpos, y en los pueblos.donde rf>'hubiere.,estos, los oficia-
les comandantes de c o m p a ñ í a ó ¡Aqueles, miéntras.la guar-
dia esté en asamblea, mandarán Uia.bisn cada mqs á: dicha 
oficina los documentos de alta y baja, estados de fuerza, ar-
mamento, equipo y. municiones, y noticia de las licencias 
que hubieren concedido, todo conforme á los modelos que 
expedirá la misma ofi^íá;0*5?^ «a .9b«n^Tiaq 

Art. 58. Todas las dudas que se ofrezcan en el curso 
de las operaciones de alistamiento y organización, y las ins-
tancias de particulares sobre asuntos del ramo de guar-
dia nacional, que corresponda resolver al Gobierno, serán 
dirigidas por conducto del Gefe de la oficina . inspectora, 
quien informará á la Secretaría .de Gobierno para que dicte 
su resolución con el acqerdo respectivo. 

Art. 59. Mensualménté , rendirán á dicha oficina las 
autoridades y empleados á cuya vigilancia está encomendado 
el Cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, una 
relación de las multas que hubieren impuesto conforme á 
él, expresando e l 'mot ivo por qué fueron, impuestas y ;los 
nombres de los multados, y acompañando los justificantes 
de pagó qué expedirá ía -'oficina respectiva, 

Art." 60. La oficina de inspección- llevará cuatro libros 
qtie 'se llenarán de la macera siguiente: . E n el primero se 
llevará una noticia general s¡el registro, con la debida se-
paración de loé que pertenezcan á la guardia móvil y la 
sedentaria, y con anotación de los exceptuados, con obliga-
ción de pagar y cuotas qué tengan señaladas, y de los ex-



ceptuados de pago y servicio. E n el segundo se hará cons-
tar el número de fuerza total de la guardia, los cuerpos dá 
que se compone, la alta y baja que ocurriere durante el año 
con expresión de los motivos que las causaren, y una re-
lación de los que fallecieron ó se inutilizaron en servicio' 
activo, expresándose si fué en acción de guerra, ó por otro 
á'ecidenté. E n eí^ tercero so llevará el registro de nom-
bramientos de G-efeg y Oficiales, con anotacion de las fechas 
en qíue se hubiesen expedido estos, y relación de las cali-
ficaciones correspondientes en materia del servicio, si lo hi-
ciesen, y dé los ascensos que obtengan. E n el cuarto se' 
inscribirá una nómina d é l o s guardias enlistados despues 
de pasado el término del registro general que debe hacerse 
¿avia año y una relación separada de las multas que se hu-
bieren impuesto couforrtie á este reglamento, 

Art. 61. El Gobierno, para ejercer de una manera mas 
éficaz la inspección de la guardia, puede, cuando lo crea con-
teniente, disponer que eí Gefe de la oficina de itispeccion, ú 
ótra persona de su confianza, practique visitas á los pueblos, 
pará cerciorarse del estado en que se encuentra aquella, y 
ver si en su alistamiento y organización se ha cumplido con 
él reglamento; pará c'ú'yo efecto dará al gefe ó encargado de 
h a c e r l a visita Ja* instrucciones que juzgue conducentes. 

Art . 62. Si el comisionado para este objeto fuere 
émpleado, se le abonará, ademas del sueldo de que disfrute, 
lo necesario para Jos gastos del viaje; mas si no lo fuere, 
percibirá, por el tiempo que dure su comision, el haber que 
óórresjwnde á un capitan, de caballería. E s t e gasto y el 
presupuesto de la pficina dé inspección se cubrirán de Ids 
fondos de ia guardia. 

Art . 63. El Gobernador, corno gefe nato de la guardia, 
podrá disponer de toda ella en el Estado, y ningún cuer-
po podrá reunirse ni armarse sino en virtud de su3 man-
datos. Cuando la guardia se ponga,en servicio por disposi-
ción del Gobierno general, quedará sugeta á sus inmediatas 
órdenes. 
, Art. 64. Los alcaldes primeros de íos pueblos, cuando 

ló demande el órden público y lo exija la tranquilidad y 
ségyridad del municipio, podrán dispóheí de su respectiva-

/••¿JO*'.' •' 

guardia, y aun pedir lá délos pueblos inmediatos que crean 
necesaria, prévia la licencia del Gobernador, si el caso diere 
lugar; pero siendo urgentísimo y del momento, podrán ha-
cerlo sin ella, dando cuenta inmediatamente por extraordi-
nario y expresando los motivos de la necesidad. 

Art. 65. Tanto las autoridades que pidan el auxilio, 
cuando lo hicieren sin verdadera necesidad, como los que lo 
negaren ó demoraren sin causas poderosas, serán responsa-
bles de los perjuicios que se originen por su causa. 

Art. 66. Los comandantes de los cuerpos, estando estos 
en asamblea, no podrán reunirlos, á no ser para ejercicios doc-
trinales; pero todos los individuos de la guardia, cuando sean 

• llamados por sus superiores, ó por los toqües ó señales de es-
tilo, acudirán inmediatamente, sin perjuicio de la' responsa-

1 biíidad de aquellos. 
S E C C I O N X. 

| ' •••• ' i ' • . : / Y 
De la instrucción, disciplina, armamento y uniforme de la 

guardia. 

Art. 67. La guardia nacional aprenderá la misma tácti-
ca del ejército, y usará en lo posible su mismo armamento. 

Art. 68. Este, así como.las municiones y demás pertre-
chos de guerra necesarios, serán costeados por la hacienda 

' del Estado; y se cuidará de. ellos seg'un lo determine el Go-
bierno para evitar su maltrato y estravío. E l importe de las 
armas y municiones que se pierdan y consuman, cuando la 
guardia esté al servicio del Gobierno general, se hará de 
cargo á este por el del Estado. 

Art. 79. El uniforme de la guardia se compondrá por lo 
ménos de tres vestidos, siendo uno de lienso y los otros de pa-
ño, del color y forma que determine el Gobierno: usará som-
brero plomo de copa alta y falda de dos pulgadas, ó bien ke-
pí ó shacots, ajuicio del mismo Gobierno; llevando al frente 
as iniciales G. N. N. L; en el cuello del levita ó chaqueta ten-
drá el número del cuerpo. El uniforme solo se usará en ser-

jicip, y las divisas serán las mismas de que usa el ejército. 
Art. 70. Los que se alisten en cuerpos de caballería se- . 

dentaria, deberán montarse, uniformarse y equiparse á sus 

& tsaíC Ifcc 
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expensas; mas á los de caballería móvil se les exigirá caba-
llo solamente. 

Art. 71. La artillería, infantería y caballería usaran sus 
banderas y estandartes en la misma forma que las usa el 
ejército, con el lema siguiente: "Guardia nacional de Nue-
vo-Leon, Batería, (Batallón, ó Cuerpo de caballería) número 
(tantos! • S E C C I O N XI . 

De, los fondos déla guardia-, su recaudación y distribución. 

Art. 72. Formarán los fondps de la guardia nacional: 
las cuotas asignadas á los exceptuados, conforme á lo dis-
puesto por el artículo 12 de este reglamento, todas las multas 
que con arreglo á él se impusieren, y. la parte de las rentas 
del Estado que con tal objeto se designe por el Congreso. 

Art. 73. La recaudación de estos fondos se hará en los 
propios términos y por las mismas oficinas que la de las 
rentas del Estado. La Tesorería general del mismo y las 
oficinas recaudadoras de los pueblos llevarán por separado 
las cuentas de los distintos ramos délos fondos expresados, 
v remitirán cada cuatro meses á 1.a oficina de inspección, ó 
cuando esta los pida, las noticias y cortes de caja correspon-
dientes. • , c ' 

Art. 74. De todo entero que se haga conforme a este 
reglamento, se expedirá por la oficina recaudadora al intere-
sado el jusí¡ficante respectivo, y por la misma se remitirá 
cada mes á la autoridad que corresponda una. relación de las 
enteros hechos por niultas. para que esta pueda á su vez ren-
dirla á la oficina inspectora. -

Art, 75- Se abonará á las recaudaciones de los fondos 
de la guardia el tanto por ciento que la ley de hacienda se-
ñala por la recaudación de las rentas,del Estado. 

Art. 76. La autoridad que, sin observar las reglas pres-
critas por dicha ley para el. cobro de.contribuciones, exija v 
perciba por sí misma las multas que impusiere, será multa-
da en doble cantidad de la que hubiere cobrado. 

Art. 77. L o s f o n d o s de la guardia no podrán ser d i s ; ' 
traídos de su objeto, y su distribución la hará el Gobierno por. 

—2l—• 

conducto de la Tesorería general del Estado, con arreglo á 
To dispuesto por este reglamento, y á las necesidades de' lit 
guardia. 

S E C C I O N X I I . 

De la subordinación, corrección, penas y prerogativas de la 
guardia. • • < 

Art. 78. Los guardias nacionales, desde el momento en 
que sean registrados, '.quedan sujetos á la autoridad; y sin 
peí miso de está, ó del gefe respectivo en su caso, no podrán 
separarse del lugar de su' residencia. Los que contravinie-
ren á esta disposición serán'calificados como desertores v 
se les aplicará una multa desde diez hasta treinta pesos 
pudiéndo desde luego exhortarse por'ellos; todo lo cual se 
hara entender á los guardias, tanto por la autoridad' al ser 
registrados, como por hiú gefes ' al quedar organizada la 
guardia. Estas' prevenciones se observarán también res-
pecta de los que tra'slrmitén el término de la licencia 
que huoseren obtenido; á no ser que comprueben haber te-
nido causa justa para ello, como es la de enfermedad ú 
otra semejante. 

Art. TÚ. Miéntras la guardia esté en asamblea, no ba-
bra distinción alguna de clases entre los individuos que la 
componen, y solo se guardarán las consideraciones que la 
civilidad exige en una sociedad demócrata. Serán sin em-
bargo acatadas como es debido las órdenes de los coman -
dantes de los cuerpos, y las citaciones que por su acuerdo 
se hagan con el objeto de reunir á los nacionales para ejer-
cicios; y el que las desobedeciere, será castigado correccio-
nalmente", por el mismo comandante con'arresto de dos á 
cinco dias, ó multa de dos 'á cinco pesos. 

Art. 80. Los nacionales desde el momento en que fueren 
destinados á a'lgün acto del servicio militar, como patrulla 
guardia, reten &c., deberán ser considerados en activo ser-
vido, quedando por tanto sugetos á las prevenciones dei 
articulo siguiente. 

Art. 81. Siempre que los guardias nacionales estuvie-
ren en servicio de armas, para la imposición dé'las penas á-
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que se hagan acreedores per sus faltas ó delitos en el ór-
líen militar, quedan sugejtos á las leyes penales del ejército, 
vigentes; debiendo observarse las mismas reglas que estas 
prefijan en el modo de llevar á cabo la aplicación de di-
chas penas. Al efecto los gefes ó comandantes cuidarán de 
que, ántes de prestar cualquiera servicio, cada clase esté 
bien instruida de sus respectivos deberes y penas, advir-
tiendo á los guardias en el acto de desempeñarlo que que-
dan sugetos á las leyes militares.. 

Art. 82. Cuando se compliquen faltas militares con de-
litos comunes, serán juzgados los reos por sus jueces com-
petentes, conforme á las leyes ordinarias, sirviendo aque-
llas de circunstancias agravantes. 

Art. 83. Los individuos de la guardia nacional disfru-
tarán de las mismas prerogativas que las leyes de la Repú-
blica conceden á los militares del ejército permanente, con-
forme á lo dispuesto en el artículo 13 de la Constitución 
general, quedando en el fuero común sugetos á ias ley«s cni-
vjles: siempre que se distingan en acción de guerra, tendrán 
derecho á ser premiados lo mismo que los individuos del 
ejército, y á gozar de las recompensas acordadas á los que 
se inutilizan en servicio de la nación; y si mueren en campa-
ña. sus familias tendrán derecho á una pensión igual á la 
que las leyes conceden á las de los militares permanentes. 

S E C C I O N X I I I . 

(Je ¡a manera dr. acreditar los registros y sus efectos. 

Art-. 84. A todo el que registre su nombre en la guar-
dia, se le expedirá gratuitamente un certificado en los tér-
minos prevenidos por los artículos 6? y 19 de este regla-
mento j¡ con las anotaciones que en ellos se refieren. 

Art. 85. Sin ese certificado nadie puede ser elector ni 
electo, ni obtener empleo público. E n consecuencia, no se 
tomará razón de despacho alguno, ni se aprobará creden-
cial en que no conste, anotado por quien corresponde, haber 
sido presentado el certificado de que se trata, estendidó 
qon fecha anterior al nombramiento ó elección. Las mesas 
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electorales en las elecciones primarias no admitirán boleta 
ni voto alguno si «1 votante no manifiesta su certificado, 
y la junta de electores, en las secundarias, excluirá 
"de su seno al elector que no presente el documento citado. 

Art. 86. Los jueces del estado civil no autorizarán nin-
guno de los actos que están bajo su competencia, sin la pre-
via presentación de dicho certificado, exceptuando los que 
se refieren á defunciones. Al juez infractor de esta dispo-
sición se le impondrá una multa de veinte á veinticinco pe-
sos, y doble en caso de reincidencia. 

Art . 87. Tampoco se admitirá sin ese certificado de-
manda ni ocurso alguno; y todo espediente ó actuación en 
que no esté desde al principió tomada razón de él, será nii-
lo, y su contenido quedará sin efecto alguno. En los casos 
urgentes, en que las leyes autorizan para dictar providen-
cias del momento, se tomarán estas; pero dentro de tercero 
díase presentará esa constancia expedida con fecha anterior, 
y de lo contrario se impondrá una multa desde cinco hasta 
cien pesos, :á juicio del jaez del negocio y conforme á la 
gravedad del caso. 

Art. 88. Siempre que la autoridad, á quien se presente 
un certificado, dude de su expedición legal, ó reclame la certi-
ficación de su legalidad alguna de las partes interesadas, soli-
citará aquella informe oficial de la oficina inspectora, la 
cual en vista de los datos que obran en sus libros, dará el 
que corresponda. Si resultare que el certificado ha sido 
expedido fraudulentamente', se impondrá por el juez del ne-
gocio al presentante la multa que corresponda, y por el 
Gobierno con informe de la oficina inspectora se multará 
al juez que expidió tal documento, en cantidad que no baje 
de 25 pesos, ni exceda de cien. 

Art. 89. La autoridad que no cumpliere con lo prevenido 
en los dos artículos precedentes, quedará afecta á pagar una 
multa de veinte á veinticinco pesos, si desempeñare empleo 
de carga consejil; mas si disfruta desueldo, sufrirá una sus-
pensión de un mesen el goce de su haber. Estas penas se-
rán dobies en capo.de reincidencia, y se impondrán poi el 
Gobierno con informé de la oficina respectiva. 

Art. 90. Todas la anteriores disposiciones tendrán efec-



to quince dias después de haberse cerrado el término que en 
'cadalugar se .señalará para el registro, conforme á este re-
glamento. 

S E C C I O N X I V . 

Disposiciones generales. 

Art. 91. La guardia nacional del Estado corresponderá 
á la milicia permanente los honores y consideraciones que 
mutuamente deben guardarse; y los gefes y oficiales cuidarán 
bajo su responsabilidad del cumplimiento de está disposición', 
á fin de alcanzar la unión y armonía que debe reinar siempre 
entre ambas milicias. 

Art. 92. Los individuos de la guardia que tengan que 
salir temporalmente del lugar de su residencia, pedirán á sus 
gefes licencia que estos no podrán negar, si no cuando se ha-
ya concedido'ya á la mitad déla fuerza de la compañía respec-
tiva, ó cuando la guardia esté en servicio activo, en cuyo caso 
no podrá concederse licencia alguna sin prévio conocimien-
to del Gobernador. Cuando el permiso que se pida sea pa-
ra variar de domicilio, es obligación del miliciano dar aviso 
también á la primera autoridad local, la que comunicará ofi-
cialmente la variación á la del nuevo domicilio siendo den-
tro del Estado, á fin de que aquél siga sirviendo en el nue-
vo lugar de su vecindad; mas si el cambio de residencia se 
verificare á un lugar de otro Estado, el aviso se dará tam-
bién al Gobierno, para que este lo comunique á quien corres-
ponda. 1 • • • 

Art. 93. La guardia del Estado, lo mismo que toda 
fuerza armada, es puramente pasiva, y no puede deliberar, 
"ingerirse, ni tomar resoluciones sobre los negocios públicos. 
E n el ejercicio de los derechos del ciudadano, los guardias 
no podrán presentarse en cuerpo, ni uniformados, ni repre-
sentar de otro modo que el designado para todos los demás 
ciudadanos. Los que infringieren esta disposición serán se-
parados del servicio de la guardia por el tiempo que el Go-
bierno crea necesario, y castigados como perturbadores del 
'míen público. 

Á; 94. Cuando uno Ó mas cuerpos de la guardia ten-

gan que salir á campaña, el Gobierno, atendiendo á la natu-
raleza de la expedición, dispondrá lo conducente para la 
proyision y conducción de parques generales y de reser-
va, de víveres, botiquines de campaña y demás que fuere 
necesario. . • . • 
... Art: 95. Todo miliciano que, por cualquier incidente 
quedare comprendido en las circunstancias reseñadas en el 
artículo 10 de esta ley, gozará de la excepción que en él se 
acuerda. • 

Art. 96. Los Alcaldes primeros de los pueblos, con-
cluido que sea el registro de la guardia, remitirán á la 
oficina de inspección, ademas de los documentos á que se 
refieren los artículos 57 y 59 de este reglamento, listas de 
los exceptuados contribuyentes con anotación de las cuotas 
que se l e s haya asignado, y de los exeptuados de pago y ser-
vicio, y una relación separada de los mozos sirvientes que 
hubiere en cada municipalidad. . : 

Art. 97. Quedan derogadas todas las disposiciones an-
teriores que traten sobre guardia nacional. 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 
-v ; • •• t 

- 1? Veinte dias despues de publicado este reglamento 
las autoridades.primeras de los pueblos procederán á piac-
ticar el nuevo alistamiento y arreglo de la guardia, con en-
tera sugecion á loque en.él se previene, sirviéndose para el 
efecto de los padrones ya formados, con 'as rectificaciones 
que se crean necesarias 

2? El arreglo de la guardia hecho bajo estas bases, sub-
sistirá por los meses que faltan del presente año y por todo 
el entrante. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
; Dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en Monte-

rey, á 18 de Agosto de 1868. 

Gerónimo Treviño. 
f ¡ „ • • 
Curios F. Ayal». 

oficial mayor. 
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